
Guayaquil, 2011-02-14 

Señores Intendencia de Compañias: 

DAVID LEBED VILLAFUERTE, por los derechos que represento de la Compañía 
SPLENDORE, Nro. de Expediente 76890, comunico a ustedes: 

Acompaño a ustedes copia de la Escritura Pública la partición y compraventa de gananciales 

celebrada entre la Señora Laura Villafuerte Chávez viuda de Lebed y los Señores David Lebed 

Villafuerte, Cristina Lebed Villafuerte y Anina Lebed Villafuerte, de fecha 18 de Marzo del 
2010, suserita ante la Doctora ROXANA UGOLOTTI DE PORTALUPPI, Notaria Vigésima 

Sexta del Cantón Guayaquil, que sustenta la transferencia de acciones que a continuación se 
detalla: 

Herederos de Lebed Segall Fernando es propietario de doce mil acciones ordinarias y 

nominativas de $0.04 cada una, y que representan el cincuenta y cinco por ciento del capital 
suscrito de la compañia que asciende a ochocientos dolares, de estas acciones se adjudican con 

esta escritura, a favor de la cónyuge sobreviviente Laura Cristina Villafuerte Chávez de Lebed, 

seis mil acciones ordinarias y nominativas de $0.04 cada una; a favor de David Lebed—- 
Villafuerte dos mil acciones ordinarias y nominativas de $0.04 cada una; a favor de Anina 

Lebed Villafuerte dos mil acciones ordinarias y nominativas de $0.04 cada un a y a favor de 

Cristina Chantal Lebed Villafuerte dos mil acciones ordinarias y nominativas de $0.04 cada 

una. 

La Sra. Laura Villafuerte Chávez viuda de Lebed de las acciones adjudicadas vende y cede a 
favor de su hija Anina Lebed Villafuerte dos mil acciones de la Compañía; a favor del Sr. 
David Lebed Villafuerte dos mil acciones; a favor de Cristina Lebed Villafuerte dos mil 

acciones de la Compañía. 

El capital social de la Compañía queda distribuido en la siguiente forma: 

1. David Lebed Villafuerte (C.I. 0901126219) propietario de 6.668 acciones ordinarias >) l b, 1 2 

y nominativas de $0.04 cada una y L 

y 
2. Anina Lebed Villafuerte de Gutiérrez (C.I. 09032781276) propietaria de 6.664 “2b b 

acciones ordinarias y nominativas de $0.04 cada una. 

3. Cristina Lebed Villafuerte de Contreras (C.I. 0904942182) propietaria de 6.668 >) pb 1 ? 
acciones ordinarias y nominativas de $0,04 c cada una 

Con estos antecedentes pido a ustedes hacer constar en sus registros esta información, a fin de 

que conste la cantidad de acciones que establece el estatuto y consecuentemente la nómina de 

accionistas en la forma señalada. 

Cordialmente, 
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ESCRITURA PÚBLICA DE PARTI- 
CIÓN Y COMPRAVENTA DE GA- 

NANCIALES CELEBRADA ENTRE 
LA SEÑORA LAURA VILLAFUERTE 
CHÁVEZ VIUDA DE LEBED Y LOS 
SEÑORES DAVID LEBED VILLA- 
FUERTE, CRISTINA LEBED VILLA- 
FUERTE Y ANINA LEBED VILLA- 
FUERTE. | 
CUANTIA: USD $ 20.000,00 .o2aaacaacaco 

  

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día dieciocho de Marzo del año dos 

mil diez, ante mí, Doctora ROXANA UGOLOTTI DE POR- 

TALUPPI, Notaria Vigésima Sexta del Cantón Guayaquil, 

comparecen por una parte, la señora LAURA VILLAFUERTE 

CHÁVEZ viuda de LEBED, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil viuda, ejecutiva, y domiciliada en es- 

ta ciudad; y, los señores DAVID LEBED VILLAFUERTE, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil ca- 

sado, ejecutivo, y domiciliado en esta ciudad; CRISTINA LE- 

BED VILLAFUERTE, quien declara ser de nacionalidad ecua- 

toriana, de estado civil casada, ejecutiva y domiciliada en esta 

ciudad; y, ANINA LEBED VILLAFUERTE, quien declara ser 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, ejecutiva y 

domiciliada en esta ciudad. Mayores de edad capaces para obli- 

garse y contratar a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en 

el objeto y resultados de esta escritura pública de PARTICIÓN 

Y COMPRAVENTA DE GANANCIALES, a la que proceden
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su “Aprgamiento, me presentan la minuta que dice así: “Se- 

   Notaria: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

4| Ceiruiso. ifísertar una de PARTICIÓN Y COMPRAVENTA DE 

GANANCIALES al tenor siguiente. Cláusula Primera.- Otor- 

gantes: Comparecen a celebrar la presente Escritura, por una par- 

te la señora LAURA VILLAFUERTE CHÁVEZ viuda de 

LEBED, en su calidad de cónyuge sobreviviente al fallecimiento 

de su cónyuge FERNANDO LEBED SIGALL, ocurrido el treinta 

de marzo de mil novecientos noventa y nueve y DAVID LEBED 

VILLAFUERTE, CRISTINA LEBED VILLAFUERTE Y 

ANINA LEBED VILLAFUERTE, en sus calidades de únicos y 

universales herederos del causante. Todos los otorgantes compa- 

recen e intervienen por sus propios derechos y con la capacidad 

legal para contratar y disponer de sus bienes conforme a la ley, 

Cláusula Segunda.- Antecedentes: Dos.Uno.- Al fallecimiento 

del señor Femando Lebed Sigall, hecho ocurrido el treinta de 

marzo del año mil novecientos noventa y nueve, conforme consta 

en el Certificado de Defunción que se inserta a este instrumento, 

le sobrevive doña Laura Villafuerte Chávez viuda de Lebed, co- 

mo cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales del cin- 

cuenta por ciento de los bienes que conformaron la sociedad con- 

vugal que tenían formada. De la misma forma, al causante Fe- 

mando Lebed Sigall le sobrevive sus únicos y universales herede- 

ros que son: David Lebed Villafuerte, Anina Lebed Villafuerte 

y Cristina Lebed Villafuerte. Los mencionados herederos soli- 

citaron el cinco de octubre del dos mil al Notario del Cantón 

Samborondon, Abogado Fidel Insuaste Gómez les conceda la Po-
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ra a este instrumento. Dos.Dos.- A la presente fecha los bienes 

que conforman la masa hereditaria, así como los bienes que for- 

maron parte de la sociedad conyugal, están constituidos por pa- 

quetes accionarios en diversas Compañias Anónimas y Limita- 

das, cuyas, acciones constan a nombre del causante o a nombre 

de la sucesión hereditaria y que se detallan a continuación: Uno) 

BUKIN S.A. con dieciséis mil acciones ordinarias y nominativas 

de $ 0.04 cada una y que representan el ochenta por ciento del 

capital suscrito de la Compañía que asciende a Ochocientos dóla- 

res dividido en veinte mil acciones ordinarias y nominativas de 

$0.04 cada una; Dos) ANCUD S.A. con mil cuatrocientas Accio- 

nes de un dólar cada una y que representan el treinta y cinco por 

ciento del capital tvtal de la Compañía que asciende a $ 4,000 

dividido en cuatro mil acciones ordinarias y nominativas que al 

valor nominal actual es de un dólar cada una, según la propia in- 

formación conferida por la Intendencia de Compañías de Guaya- 

quil y que consta en el certificado correspondiente que se adjunta 

a este instrumento; Tres) SPLENDORE S.A. con doce mil Ac- 

ciones de $0.04 cada una y que representan el cincuenta y cinco 

por ciento del capital suscrito que asciende a ochocientos dólares 

dividido en veinte mil acciones ordinarias y nominativas de $0.04 

cada una; Cuatro) PLATA OCEÁNICA PLATAOCEAN S.A. 

con ocho mil acciones ordinarias y nominativas de $ 0.04 cada 

una y que representan el cuarenta por ciento del capital suscrito
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de la Compañía que asciende a Ochocientos dólares, dividido en 

N VeBate mil acciones ordinarias y nominativas de $ 0.04 cada una. 
ES en 

incá) SOCIEDAD AGRÍCOLA ECUATORIANA S.A, con 
í Pl. . . . . . . 

teslficte mil trescientas cuarenta acciones ordinarias y nomina- 

“tivas de $0,04 cada una, del capital suscrito y pagado de la Com- 

pañía que asciende a Ochocientos dólares dividido en veinte mil 

acciones ordinarias y nominativas de $0.04 cada una; Seis) 1N- 

VERSIONES MOPELIA S.A. con veinte mil acciones ordina- 

rias y nominativas de $ 0.04 cada una, del capital suscrito y pa- 

gado que asciende a ochocientos dólares dividido en veinte mil 

acciones ordinarias y nominativas de $0.04 cada una; Siete) IN- 

VERSIONES TIGARA S.A. con cuatro mil ochocientas sesenta 

acciones ordinarias y nominativas de $0,04 cada una y que repre- 

sentan el noventa y siete por ciento del capital suscrito y pagado 

que asciende a doscientos dólares dividido en cinco mil acciones 

ordinarias y nominativas de $0.04 cada una y Ocho) MADERAS 

Y PLÁSTICOS MAPLAST CIA.LTDA., con mil una partici- 

paciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de $ 0.04 

cada una. Este activo conformado por el número de acciones y 

participaciones sociales detallados constituye los bienes dejados 

por el causante, los cuales constan a nombre de la sucesión Le- 

bed-Sigall y que se justifican con los correspondientes Certifica- 

dos de la Intendencia de Compañías que se agregan como docu- 

mentos habilitantes. De esta masa hereditaria se obtiene el cin- 

cuenta por ciento que curresponde a los herederos en sucesión 

ab-intestato y el otro cincuenta por ciento que corresponde a los 

gananciales que son de propiedad de la cónyuge sobreviviente 

doña LAURA VILLAFUERTE CHAVEZ viuda DE LEBED.
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RS ... cer: 

restripción, 

razón por la cual el Fisco no tiene ningún interoset-efte sucesión, 

ni se le debe valor alguno por este concepto, y biem pueden dis- 

poner de ello. Certificado que se lo agrega como habilitante en 

esta Escritura. Cláusula Tercera.- PARTICIÓN: Con estos an- 

tecedentes, los comparecientes mediante el presente acto, con el 

concurso de sus voluntades y en forma extrajudicial proceden a la 

partición de los bienes hereditarios antes detallados de la siguien- 

te forma: Tres.Uno. Acciones en la Compañía BUKIN S.A.: De 

las Dieciséis mil acciones ordinarias y nominativas de $ 0,04 ca- 

da una en esta Compañía, se adjudican a favor de la cónyuge so- 

breviviente, Doña Laura Villafuerte Chavez viuda de Lebed 

ocho mil acciones ordinarias y nominativas de $ 0.04 cada una; a 

favor del heredero David Lebed Villafuerte dos mil seiscientas 

sesenta y siete acciones ordinarias y nominativas de $ 0.04 cada 

una; a favor de la heredera Anina Lebed Villafuerte dos mil 

seiscientas sesenta y siete acciones ordinarias y nominativas de 

$0.04 cada una y a favor de Cristina Chantal Lebed Villafuerte 

dos mil seiscientos sesenta y seis acciones ordinarias y nomina- 

tivas de $ 0.04 cada una. Tres.Dos. Acciones en la Compañía 

ANCUD S.A.: De las mil cuatrocientas acciones en esta Com- 

pañía. se adjudican a favor de la cónvuge sobreviviente, Doña 

Laura Villafuerte Chavez viuda de Lebed setecientas acciones 

ordinarias y nominativas de $ Un dólar cada una; a favor del 

heredero David Lebed Villafuerte, doscientos treinta y tres 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una; a favor



ga ra , 

E dé heredera Anina Lebed Villafuerte; doscientas treinta y    

    j e o ordinarias y nominativas de un dólar € da una y 4 

5 Eg dela: heredera Cristina Chantal Lebed Villafuerte; dos- 

ta [clientas treinta y cuatro acciones ordinarias y nominativas de un 

5 | dólar cada una. Tres.Tres, Acciones en la Compañía SPLEN- 

¿  DORES.A.: De las doce mil acciones en esta Compañía, se ad- 

2 judican a favor de la cónyuge sobreviviente Doña Laura Villa- 

g fuerte Chávez viuda de Lebed seis mil acciones ordinarias y 

9  nominativas de un dólar cada una; a favor del heredero David 

13  Lebed Villafuerte dos mil acciones ordinarias y nominativas de 

11. $0.04 cada una; a favor de la heredera Anina Lebed Villafuerte 

¿2 dos mil acciones ordinarias y nominativas de $ 0.04 cada una y a 

13 favorde la heredera Cristina Lebed Villafuerte dos mil 

14 acciones ordinarias y nominativas de $ 0.04 cada una. Tres. 

15 Cuatro. Acciones en la Compañía PLATAOCEAN S.A. PLA- 

16  TAOCÉANICA: De las ocho mil acciones en esta Compañía, se 

17 adjudican a favor de la cónyuge sobreviviente doña Laura Villa- 

18 fuerte Chávez viuda de Lebed cuatro mil acciones ordinarias y 

nominativas de $ 0.04 cada una; a favor del heredero David Le- 

bed Villafuerte mil trescientos treinta y tres acciones ordina- 

.. rias y nominativas de $ 0.04 cada una; a favor de la heredera 

22 Anina Lebed Villafuerte mil trescientos treinta y tres acciones 

23 ordinarias y nominativas de $0,04 cada una y a favor de la 

24 heredera Cristina Chantal Lebed Villafuerte mil trescientos 

25 treinta y cuatro acciones ordinarias y nominativas de $ 0.04 ca- 

26 da una. Tres.Cinco. Acciones en la Compañía SOCIEDAD 

27 AGRÍCOLA ECUATORIANA S.A.: De las diecisiete mil tres- 

4 cientos cuarenta acciones en esta Compañía, se adjudican a favor
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6 Villafuerte dos mil bchocientas noventa acciones ordinarias y 

7  nominativas de $ 0.04 cada una; a favor de la heredera Cristina 

    

  

g Chantal Lebed Villafuerte dos mil ochocientas noventa accio- 

inativas de $ 0.04 cada una. Tres.Seis. Ae- 

10 ciones en la Compañía INVERSIONES TIGARA S.A.: De las 

9 nes ordinarias y no 

11 cuatro mil ochocientds sesenta acciones en esta Compañía, se ad- 

12  judican a favor de la cónyuge sobreviviente doña Laura Villa- 

13 fuerte Chávez viuda de Lebed dos mil cuatrocientas treinta 

14 acciones ordinarias y ¡nominativas de $ 0,04 cada una; a favor del 

15 heredero David Lebed Villafuerte ochocientas diez acciones 

16 ordinarias y nominativas de $0.04 cada una; a favor de la herede- 

17 ra Anina Lebed Villafuerte ochocientas diez acciones ordina- 

18 rias y nominativas de $0.04 cada una y a favor de la heredera 

19 Cristina Chantal Lebed Villafuerte ochocientas diez acciones 

20 ordinarias y nominativas de $ 0.04 cada una. Tres.Siete. Acciones 

21 enla Compañía INVERSIONES MOPELIA S.A.: De las vein- 

22 te mil acciones en esta Compañía, se adjudican a favor de la 

23 cónyuge sobreviviente doña Laura Villafuerte Chávez viuda de 

24 — Lebed diez mil acciones ordinarias y nominativas de $ 0,0.4 cada 

/ 25 una; a favor de la heredera Cristina Chantal Lebed Villafuerte 

26 tres mil trescientas tréinta y cuatro acciones ordinarias y nomina- 

  
27 tivas de un dólar cada una; a favor de la heredera Anina Lebed 

28 Villafuerte tres mil trescientas treinta y tres acciones ordinarias y 
" 7 hi, 4
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bE Villlfuert tres mil trescientas treinta y tres acciones ordina- 
EOMIGE a 

rías Y-nominativas de un dólar cada. Tres. Ocho Participaciones 

sociales en la Compañía MADERAS Y PLASTICOS MA- 

PLAST CIA. LTDA: De las mil un participaciones sociales de la 

Compañia con un valor de $ 0,0.4 cada una; éstas se le adjudica a 

favor de la cónyuge sobreviviente doña Laura Villafuerte 

Chávez viuda de Lebed quinientas participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles de $ 0,0,4 cada una; a favor 

de la heredera Anina Lebed Villafuerte ciento sesenta y siete 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de 

$ 0,0.4 cada una; a favor de la heredera Cristina Lebed Villa- 

fuerte ciento sesenta y siete participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e Indivisibles de $ 0,0,4 cada una y al heredero Da- 

vid Lebed Villafuerte ciento sesenta y siete participaciones so- 

ciales, iguales, acumulativas e indivisibles de $ 0,0,4 cada una. 

Cláusula Cuarta: CESIÓN DE DERECHOS HEREDITA- 

RIOS.- Para los efectos de esta Partición, tanto la cónyuge sobre- 

viviente con derecho a gananciales, así como los herederos univer- 

sales referidos en la cláusulas que anteceden, cada uno y por sepa- 

rado renuncian sus derechos hereditarios entre si, de tal forma que 

las hijuelas quedan perfectamente determinadas para cada herede- 

ro en la forma que se ha determinado en la cláusula anterior de 

este instrumento, así como los gananciales a favor de la cónyuge 

superstite, Doña Laura Villafuerte Chávez viuda de Lebed. 

Además se incorpora el Certificado Liberatorio del Impuesto a la 

Herencia otorgado por el Servicio de Rentas Internas, en el mismo 

que se declara la Prescripción del derecho del Fisco para cobrar el



Dra. Roxana U. de Portaluppi 
NOTARIA VIGESIMO SEXTA 

Guayaquil - Ecuador 

  

10 

11 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

   

    
   

impuesto a las sucesiones indivisas, razón por la cu 

terés alguno por este concepto por parte de la Ad Éhis 

butaria. Cláusula Quinta: ACEPTACIÓN DE L Sita 

CIALES Y DE LA PARTICIÓN O HIJUELAS.- Los co 
“a 

mpare- 

cientes en este acto, esto es, la señora doña Laura Villafuerte 

Chávez viuda de Lebed en su calidad de cónyuge sobreviviente, 

así como los herederos universales, David Lebed Villafuerte; Cris- 

tina Lebed Villafuerte y Anina Lebed Villafuerte, declaran que 

aceptan la Partición conforme consta de las Cláusulas que antece- 

den y que al momento no existe otro bien que partir, por lo tanto 

no hay ningún reclamo pendiente a futuro por este concepto y que 

tanto los gananciales, así como las hijuelas las reciben en propie- 

dad con los efectos que la ley determina, con el ánimo de señor y 

dueño. Cláusula Sexta: COMPRAVENTA DE GANANCIA- 

LES.- Una vez que la señora, doña Laura Villafuerte viuda de Le- 

bed, como cónyuge sobreviviente ha recibido sus gananciales per- 

fectamente determinadas en acciones nominativas y participacio- 

nes sociales detalladas en la cantidad y por el valor de cada una en 

las diferentes Compañías a que se refieren en la cláusula Segunda 

y cláusula Tercera de este instrumento, procede en forma libre y 

voluntaria a dar en venta y enajenación perpetua todos sus ganan- 

ciales consistentes en los paquetes accionarios y cede sus derechos 

como tal sin reservarse nada para si, a favor de sus hijos David 

Lebed Villafuerte; Cristina Lebed Villafuerte y Anina Lebed Villa- 

fuerte, en la forma y condiciones que se determinan a continuación 

y en las demás cláusula subsiguientes: Seis.Uno. Doña Laura Vi- 

llafuerte Chávez viuda de Lebed vende y cede a favor de su hijo 

David Lebed Villafuerte quinientas participaciones sociales,
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lésy geumulativas e indivisibles de $0,04 cada una en la 

e 2 nia MADERAS Y PLASTICOS MAPLAST CIA. 

Ya 8 LTDA, dos mil seiscientas sesenta y siete Acciones en la Com- 
| 

1.14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

paña. BUKIN S.A.; Doscientas treinta y tres Acciones en la Com- 

pañía ANCUD S.A.; dos mil Acciones en la Compañía SPLEN- 

DORE S.A.; mil trescientas treinta y tres Acciones en la Compañ- 

ia PLATAOCEAN S.A., PLATAOCÉANICA; dos mil ocho- 

cientas noventa Acciones en la Compañía SOCIEDAD AGRÍ- 

COLA ECUATORIANA S.A., ochocientas diez Acciones en 

la Compañía INVERSIONES TIGARA S.A., TODAS LAS AC- 

CIONES DETALLADAS SON ORDINARIAS Y NOMINATI- 

VAS DE UN VALOR NOMINAL DE $0.04 CADA UNA, a ex- 

cepción de la de ANCUD S.A. cuyo valor nominal es de un dólar 

según la propia Intendencia de Compañías de Guayaquil. Seis.Dos. 

Doña Laura Villafuerte Chávez viuda de Lebed vende y cede a 

tavor de su hija Anina Lebed Villafuerte dos mil seiscientos 'se- 

senta y siete Acciones en la Compañía BUKIN S.A.; Doscientas 

treinta y tres Acciones en la Compañía ANCUD S$.A.; dos mil Ac- 

ciones en la Compañía SPLENDORE S.A.; mil trescientas treinta 

y tres Acciones en la Compañía. PLATA OCEÁNICA PLA- 

TAOCEAN S.A.; dos mil ochocientas noventa acciones en la 

Compañía SOCIEDAD AGRÍCOLA ECUATORIANA S.A.; 

ochocientas diez Acciones en la Compañía Inversiones TIGARA 

S.A., todas las acciones detalladas son ordinarias y nominativas 

de USD $0.04 cada una, excepto las de ANCUD S.A. cuyo valor 

nominal según la Intendencia de Compañías de Guayaquil es de un 

dólar cada una. Seis.Tres. Doña Laura Villafuerte Chávez viuda de 

Lebed vende y cede a favor de su hija Cristina Chantal Lebed
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la Compañía ANCUD S.A.; dos mil Acciones en la ( 

SPLENDORE S.A.; mil trescientas treinta y cuatro Acciones en 

la Compañía. PLATAOCEAN S.A PLATAOCEÁNICA; dos 

mil ochocientas noventa acciones en la Compañía SOCIEDAD 

AGRÍCOLA ECUATORIANA S.A.; ochocientas diez Accio- 

nes en la Compañía Inversiones TIGARA S.A.; y diez mil Ac- 

ciones en la Compañía Inversiones MOPELIA S.A., EXCEPTO 

LAS DE ANCUD S.A. CUYO VALOR NOMINAL ES DE UN 

DOLAR CADA UNA SEGÚN LA PROPIA INTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS. Cláusula Séptima: PRECIO.- El precio pactado 

por las partes de común acuerdo, respecto de la presente venta de 

acciones y derechos de gananciales, es la cantidad de USD$ 

VEINTE MIL DOLARES y que la vendedora declara expresa- 

mente haber recibido la totalidad del precio en dinero efectivo de 

parte de los compradores y por tal hecho, de conformidad con lo 

ordenado en los artículos mil setecientos treinta y dos; mil sete- 

cientos cuarenta y mil setecientos sesenta y cuatro del Código Ci- 

vil, en este mismo acto hace formal! entrega de todas las acejones y 

participaciones vendidas y cedidas, perfeccionando de esta forma 

este Contrato. Cláusula Octava: ACEPTACIÓN DE LA COM- 

PRAVENTA. Los compradores declaran aceptar la venta y cesión 

de derechos que se hacen a su favor y se dan por satisfechos al re- 

cibir la cosa vendida, sin lugar a reclamo alguno. Por su parte la 

vendedora, no obstante que los títulos accionarios en cuanto a su 

origen y emisión son legítimos y válidos, sin embargo por manda- 

to propio del Código Civil, se obliga a responder por cualquier vi-



¿TA DEN 

E 7 AN phiéáorio que pudiere aparecer. Cláusula Novena: AUTO- 
ce >) 

| RIZACIÓN- Una vez que se ha perfeccionado el presente contra- 
PA EY 

ASESINA e 

to-en tós términos que manda el Código Civil, respecto de la cosa    vendida, el pago del precio y la entrega o tradición de los títulos 

s  accionarios, la vendedora autoriza a los compradores para que 

e hagan valer sus derechos de socios o acreciendo al capital acciona- 

7 rio enel caso que ya tuvieren las calidades de socios en cualquiera 

e de las Compañías a las que hace referencia en la Cláusulas Segun- 

o da v Tercera de esta escritura. Agregue usted señor Notario las 

1o demás cláusulas de estilo para la validez de este instrumento.-” 

11 Hasta aquí la minuta patrocinada por el DOCTOR PEDRO ES- 

12 COBAR ESPINOZA, Registro número Tres mil cuarenta y 

13 seis, que con los documentos que se agregan queda elevada a es- 

14 — critura pública. Yo, la Notaria doy fe, que después de haber leído 

5 en voz alta toda escritura pública a los intervinientes, estos la 

16 aprueban y la suscriben conmigo la Notaria en un solo acto. 

  

   

19 

e LAURA VILLAFUERTE CHÁVEZ VIUDA DE LEBED 

21 C.C. No. 0903781284 C.V. No. Exenta 

22 

24 

25 LE EBED VILLAFUERTE 

C.ÓNo. 090112621-0  C.V. No. 212 - 0007
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Señor Notario : 

Nosotros, David Lebed Villafuerte, Cristina Chanta Lebed 

Cónticras y Auiná Lebed Viliafucite de Gutierrez, todos « 

casados ejecutivos y domiciliados en el Cantón: Samborondó 

  

Que se sisva teceplar nuestras declaraciones juramentadas como a 
legítimos, únicos y universales en la sucesión de quien fuera en vida nuestro 

querido padre Fernando Lebed Sigall, fallecido el día 30 de marzo de 1.999, 
! teniendo como sua último domicilio este Cantón, sin dejar Vestaniente ni ntás 

herederos que Tos suscritos, conferme asf lo justificamos con la Partida de 

Defunción y partidas de Nacimiento para acreditar tanto el fallecinmento coma 

nuestras calidades de herederos; 

Que conforme consta de los recaudos que acompañamos como documentos 
habilitantes, nuestro padre a la fecha de su muerte aparece como propietario de lo 
siguiente : 

- Compañía SPLENDORIE S.A., ESEG acciones ordinarias y hominalivas de 

SALDOS cia tia, 

2 Compañía SOCIEDAD AGRÍCOLA ECUATORIANA S.A, : 4,335 acciones 

ordinarias y nominalivas de S/1.000 cada una. 

3- Compañia BUKIN S.A. : 3.600 acciones ordinarias y nominalivas de Sf 1,000 

    

    r coduyna 
O Compania ASTERSA S.A. : 1.000 acciones ordinarias y naminativas de 

t- AA JO cada una, 

5- ns MOPELTA S.A, : 4,800 acciones ordinarias y neminalivas de S/ 

1,000 cada una. 

O- Compañia AMARILLOCORE S.A. : 4.000 acciones ordinarias y DOMIGALIVAS 

de S/ 1.000 cadaama $ 
7- Inversiones VIGARA S.A. : 4,360 acciones ordinarias y nominalivas de S/ 
1.000 cada una, 

Vodo esto forma la masa hereditaria, a más de los bienes que constan a nombre 

deta cóny age sobreviviente, nuestra madre Doña Laura Villafucite Chavez viuda 

de Lebed, adquiridos dentro del mal rimonio y que constituyen bienes de la 
Focted: 1 conyugal: Y que son do siguiente; 

   

    

E VE VAS, E ¿Compañía ANCUD S.A. : 35,000 acciones ordinarias y nominativas de S/ 

A ga una. 
a Sr vo 

La



y escritos y de cualquier otro que ape rectora, scan bienes muebles o inuacies y 

2 áno corresponden a la sucesión por el fallecimiento de nuesto quendo pad, 

10.- Con; añía SPLENDORE S.A. 2 1,500 acciones ordmatras y bonyJhativas de 

S/ 1,000 codacuna, 

Hl- Compañía PLATAOCEAN PLATAOCEANICA 8. 

    

   

ecianes 
LA 

ordmattas y uobataativas de S/ 1,0080 cada una. El 

12- Compañía RIUJRIN S.A. > 400 acciones ordinarias y noignas a 000) 
epilo pr 

vts Dira / 

Como se trata de personas Juridicas y el haber hereditario está conformado por 

acctonies, tanto las que constan a nombre de nuestro padre fallecido . como las 
que constan a nombre de nuestra querida madre, señora Lama Villafuerte Chavez 

viuda de Lebed, nos acogemos a lo que la Ley de la materia determina y que 

prevalecciá lo que conste cu los libros de Acciones y Accionistas, respecto de 

cada Compruiía 

De contuimeadods con de dispuesto en lat. 12 del art, 7 de da Ley Reformatoria a 

ta Ley Notvial, agregado al art. 18 de ta risa Ley, publicado en el R.O. No.04 

del 8 de neviembie de 1.996, pedimos a usted, se nos conceda la POSESIÓN 

EFECTIVA PRO-INDIVISO y sin perjuicio de terceros de los: bienes ya 

4    
ls Justicia, 

Pos 7) / LEsí, 7 
Ab. Pedra É bar Ar 

Reg. 3.046 / 

. . y BA . 

"esanntida en esta Nolarta, con vorios doscunantos babild 

tante, a las mes heran, on asta Daspacho da la notarin de 

OS] Ss "5 
Samminroandáín  s los dues Ae dal mas de Oefubce dol nio dor 

    

 



      

   

E 
PLATAOCEAN S.A. A 
PLATAOCEANICA. 5 

NOTARIA / 
VIQESIMA SEXE 

CERTIFICADO 

” 

Catdico que segúa el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañia 

PLATAOCEANICA S.A. constan a nombre de la señora Lava Villafuerte 

Chavez viuda de Lebed 2.000 acciones ordinanmas y  nominativas de 

5/ 1 000.00 cada una. 

    

aid Lebed Villafuerte... 
oy Uciembe | | 2 
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AMARULOCORPS.A. m4 — a 

CLAMTICADO .- 

  

Cortibico. que según el Libro de Acciones y Accionistas de la Conpañía 
AMARILLOCORP OS,Á. constan a nombre del señor Femando Lebed Segall 4.000 

acciones erdinarias y nominativas de S/ 1.000/00 ¿€nda una, 

Guayaquil, S de Octubre del 2,000 

. y. y 

(Lo certifico, 

David Lohicd VilMafucate 
o PRESIDENTE



Inversiones MOPELIA S.A, 

  

IS SN CERTUICADO - 

    

   

gn AE “1 y el Lino de Acciones y Accionistas de la Compañía MOPELLA 

y pin amomkie del señor Femando Lebed Segal! 4 860. acciones ordinmias y 
A 8 ¿pe 8/00. 00 cada una. 

0 
4 e... 

  

Es de > 
mo A $ de Octulue del 2,000 

Pa covbibico, 
E / / f na / : 

Cuestas dcbed Villatueiles 

Gunsnte 
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BUKIN S.A. 

90% y 
a ud
 

     

»| 2 
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y , 2 
CERTIMNCADO .- NOTARIA 

VÍGESIMA SEXTA 
5, 

Centilico que según el Libro de Acciones y Accionistas de la Comy 
constan a 

MÁ ISA. 
ro nombre del señor Hernando Lebed Segall 3,600 acciones ordinarias y 3 

vominativas de S/ 1,000,00 cada una y 400 acciones ordinarias y vominativas de S/ 

1.000 enda una a favor de la Señora Laura Villafuerte Chavez viuda de Lebed. 

Guayaquil, $ de Octubre del 2.000 

) e. 
Quo ccntlico,. : o 
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ES At , . 

o -L David Leda Villafuerte 
A 4 Hmm . . 

A VISVAS IE Vicopresidente 
Y ÓN 
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CURVMACADO .- 

     

1 

| 

Lbibre de Acciones y Acetonistás de la Compañía ASTERSA SA, acnombre del señor Femnando Lele Sepall 4.000 acciones ordinarias y noMtimalivas de $ 1.000 00 cada una. ps 

        
constan 

at , - A . E Was TE EN tiocl 000 

lo ceriecn, ' : 
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- Darid Ecbo LS italuerte 
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Inversiones FIGARA S.A 

CERTIFICADO     Z Pl, UN po A ode A, , . l Ko ( NR o sepa cl Libro de Aeciohes y Accionistas de la Compuñla Inversiones : AS NO e OS y y : 
| SATARA SA constan oa nombre del señor beruando Lebed Segal 850 neciones / A A i | ordinarias y nomiiiativas de Sí 1,000,600 cada ona. 
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Guavega 5 de O sole del 2.000 
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Lo certitico. 
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Catifico que segun el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía AÑNCUDS A. 

constan a nombre de da señora Laura Villafuerte Chavez viuda de Leobed 35,000 

acciones ordinarias y aembralivas de Sí 090 00 cada una, 

GuavagaikS de Octubre del 2.000 " 

Lo ruoitifica, 

y / : 

f boe Ñ 1 . "ol 

o Cristina Lebed Villafuerte 

a Vicentesidente j EN 
AS 

  

ANCUD SA. | Y



CERTHACADO .- 

    : NOTARIA 
Y VIOESIMA SEXTA, / 

+ aman 

Cutifico que según el Libro de Acciones y Accionistas de la U ompriía SPJ, Ñ IWNDORE 

S.A. constan a nombre del señor Fernando Lebed pi 1,500 aeciones ordinatlas y 

Hominativas de S/ 1,000,00-cada una y -ES00 prcióohes ordinarias y nominativas de S/ 
1,000 cada nava favor de la Señora Laura Villafuerte Chavez viuda de Lebed, 

t 

Guayaquil, 5 de Octubie del 2,000 ; 

Lo cortifica, 0 
N 

o yA Ss mo . 

A tica Vitifucte 
- Ains e residente 

7 Ñ : 
gl y Ge an SN JA JE ES SN 

  
py



SOCIEDAD AGRÍCOLA 
NINO 

a A 3 CURLICADO. 

    
istas de la Compañts, Coal Meta segon el Libro de Acciones y Ace ion 

teoria mas, A. constan al nombre ea suñor Heimando Lhobed segall AAA 
Sa 
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GtavaqoidS de Octubre del 2.000 
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eat lo Certif ,, 

so AN 

David Lhebed Yililuede 
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ce Presdente 

 



UU 

    

CAMION - - jo 
DEA DON e” A A 

no orion 

ZO 

165 
MISUASIE GOMEZ ESCIUTURA S | E “gy 

HOLARIO o e - DECLAMACION/ IRPOLU 
o TARMA Y RADA 

o ¡ QUE EFECIUAN. LOS 
As A SEÑORES: DAVID LEDED so 

ho PEER ES VILLATUERTE, ANINA LEDED 

o E E -) lO VILLAFUERTEZDE GUJIERAEZ 
AX EE y 2 Y CRISTINA CHAMITAL 

da A Y ERE VILLATUERIES DE 
ES CONTIVERA Sn 

CUANTÍA: INDETERMIMADA 

En la ciudad de 

Samborondón, Cabecera cántonal del mismo nombre, 

z o > provincia del Guayas, República del Ecuador, a los cinco 

¿ ar, días del mes de octubre del año dos mil, ante mí, ABOGADO 

F SS FIDEL SEGUNDO INSUASTE GOMEZ, Notario de este cantón, 

LS comparecen los señores: DAVID LEBED VILLATUENTE, 

7 : Souulen declara se de estado civil casado y de profesión Ejecutivo, 

a E | ANIMA LEBED VILLATUERTE DE GUTIERREZ, quien declara ser 

de estado civil casada y de profesión Ejecutiva; y, CRISTINA 

CHANTAL LEDED VILLAFUERTE DE CONTRERAS, quien 

declara ser de estado civil casada y de profeslón Ejecutiva, todos 

por sus proplos y personales derechos, Los compareciente son 

¿de naclonalidad ecuatoriana, mayores de edad, residentes y 

Jomiciliados en la Jurisdicción cantonal de Samborondón, capaces 

para obligarse y contratar a quienes. de conocerlos 

  

personalmente eñ este acto doy fe. Bien instruidos en la 

naturaleza y efectos legales de la presente escritura de Declaración 

¿voluntaria y juramentada 1 cuyo otorgamiento proceden con 

    y] SN AA amplia y entera libertad meo presentan la ES Zque es del tenor 
Pl NEAR , 

AS p - ce, ote) > 

AR TINTE E rpellacir e? 

Wntorin or amena



. 
| 

Ne 

sigulemte:- SEÑOR NOTAINO: En el registro de Escritin as 

Epia asu cargo, sírvase incorporar una de DECLARACION 

- LN UPV ARIA Y JUMAMENTALA conforma a laz sigulentes 

1 Bog PIUMERA: INTERVINIENTES. Comparecen al 
Xx 

   

T
Z
;
 

E bamiento y suscripción de la pr esente ascr hura los señores: 

DAMD  LEDED VILLATUERTE, AHIRA- LEBED MILAFUERGE DL 

GUNERALE: y, CINSTINA CHMANTAL  LEBED VILLATUERTE 1)l 

CONTRERAS, por sus propios Y persomles derechos, a quienes 

para efectos de esta escritura 30 los podrá Hamar por sus 

nombres propios o coma 105 «DECLARAN ES.- SEGUIDA: 

ANTECEDENTES. UNO).- Que con fecha treinta de marzo de 

mil novecientos hoventa y nueve, enla ciudad de Guayaquil, 

se suscitó el fallecimiento de nuestro recordado padre, don 

 FERIMANIO  LEDED SEGALL, habiendo quedado como cónyuge 

sobreviviente, con derecho a gananciales, su señora madre 

dolia TAUPA VILLAFUERTE CHAVEZ DE LÍBED- DOS). 

conforme consta de las partidas, de nacimiento presentadas, 

los seftores: DAVID LEDED WILLAFUERTE, ANINA LEVED 

VILLAFUERTE DE GUTIERREZ; — y, CNSTINA CHANTAL  LEBED 

VILLAFUERTE DE CONTRERAS, son herederos universales del 

señor ILAMANDO LEBED SEGALL.  TRES)- Dentro de la 

sociedad conyugal que tuvieron formada su recordado padre 
a A Y A 

TERMANDO LEBED SEGALL y su madre la señora LAURA (2/77 
1 

VILLATUERTE CHAVEZ DE LEBED, adquirieron Jos siguientes (% 

blenes: Mil quinientas (1.500) acclones ordinarias y nominatlvas de 

mil sueros cada una, enla Compañía SP LUNDORE 5. A; Cuato mil 

trescientos treinta y cinco (4,335). acciones ordinarias y 

nominativas de mil sucres cada una en la Compañía SOCIEDAD 

AGICOLA LEUATORIAMA 5, Au Tres mil selsclentos (3.600) 

Nx A 
A 0 ”. 

S/ 74 17d, 

cp lo LS) 

A curs £ sumo ” 

Ha Compralo rar 

Provincia delo Fipaya 

 



    
cncuenta por ciento de los blenes de corresponde a nuesta 

señora madre LAURA VILLAFUERTE CHAVEZ DE LUDED, AS 
Sr 

   
: Ñ 

cónyuge sobreviviente con derecho > zananciales, y  slel 2 >, 
> : : AE Ej 

ánimo entrar en posesión efectiva de los bienes sucksorjor o S 
Voe Se ARA Y 

SEA 
dejados por el causante, como así lo han sollcltado mediante a a 

petición respectiva, adjuntando para el efecto, copia de la partida 

de defunción, partidas de nachmientos y certificados respectivos ” 

deudas acciones que existen en las Compañías menclonadas en el 

mimeral Tres de la Cláusula Seg 
, 
unda de esta declaración: 

cumpliendo además con las formalidades  necesmias.-  Ágregur 

Usted señor Motario las demás formalidades de Loy para la 

validez y eficacia jurídica de esta escrlíiura- (firmado) Pedro 

Escobar E, Abogado, Registro número Pres mil cuarenta y sels del 

Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MIMUTA.- FS 

COPIA.- En econmsecuencia, laos otorgántes en las respectivas 

calidades que intervienen se ratifican y aprueban en todas sus” 

portes en ol centenido de la Minuta inserta, la misma que queda    

    

elezida a Usalimea Pública para que surta sus correspondientes «2 
2 

efectos Tegales. Lelda esta escritura de principlo a fin por mí Fl ol 

Horario, en alta y clara voz a los otorgantes, éstos la aprueban en ma 

todas sus partos, se afirman, ratifican y Arm an en unidad de acto, .. 

conmigo, Dl oFlotario, — de todo lo cual doy fe y por ello la 

MUI EZ. 

í a. 

nn Ps » 

RAYO LENTO) VILLATUERTE 
C.C. Ho, 090112621-9 

Os a Clan 
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ze SN eN aña BURIN 5. Ay Ml (1.000)  acclones ordinarias y 

k ; er inadvas de mil sucres cada una de la Com pañta ASTERSA S. A; 
pe |" de e 

e Lun o mil ochocientos sesenta (4.060) acciones ordinaias y 
    

  

nominatlvas de mil sucres cada una en la Compañía Inversiones 

' MOPELIA S, A; Cuatro mil (4.000) acclones ordinarias y nominativas 

de mil sucres cada una, en la Compañía AMARILLOCOPP 5 A; 

Cuatro mil ochocientos sesenta (4.860) acciones ordinarias y 

nominatvas de mil sueres cada una en la Compañía lnverslones 

TIGARA 5, Ay Treinta y cinco mil (35.000) acciones ordinarias y 

nominativas de mil sucres cada una, en la Compañía ANCUD S. A.; 

Mil quinientas (1.500) acciones ordinarias y nominativas de mil 

    

   

E o- sueros cada una, en la Compañía SPLENDORE S. A. Dos mil 

Zn: (2.000) acciones ordinarias y nominativas de, mil sueres cada 

E E una en la Compañía PLATAOCEAN — PLATAOCEANICA 5, A. y, 
O 

Cuaracientas (400) acciones ordinarias y nominativas de mil 

P eN cros cada uma, en la Compañía BUKIN SA.-  TERCERA:- 

ra : DTOl ARATION.- Que con los antecedentes expuestos y bajo 

la gravedad de juramento, los comparecientes DAVID LEBDED 

VILLAFUERTE, —-ANINA LEDED VILLAFUERTE DE GUIERREZ 

Y. CIISUNA — CUANTAL LEBED  VILLAFTULRIE DE 

LY CONTRERAS, — declaran que: son los únicos y universales 
ANSÍAR : 

SS 2 cm herederos de quien en vida fue su recordado padre Fernando 
ae 

t - ON y . 

* Sl Vo $) ) .) que los declarantes, dejando constancia que el causante no 
A e - Y 5) 

a, A Y otorgó Testam ento, por lo que la sucesión es intestada.- CUARTA; 
fi - AS 

N prever e 

Sa PETICION.- Que encontrándose facultados para solicitar la 

2 Posesión Efectiva de los bienes dejados por cl señor TERMANDO 

     
   

LEBLD SEGALL, pro-Indiviso y sin-perjuicio de SI os, ya que el 

208 (220) 
o JA 

AR) pardo 5 remain te 

Q a . , Uptarda in 

: ; tota pr 
al . = IS ¡ A p Per 

. . , lt , 

, NA CON A, . , , 

y E AA 0) Lebed Segall y que no existen herederos con mejor derecho -
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NUACION DE ESCRITURA PUBLICA DE DECLARACI 
JURAMIENTADA QUE CFECTUAN LOS SEÑORES: 
MIAIAFUERTE, ANINA LEBFD WILLAFUERTE DE GUTIE 

CHARITAL LEDED WILLAFUERTE DE CONTRERAS. ..o-- 

) 
A / , 

, ¡Pere / e e Ecce 

ALU LEBED VILLAFUERTE DE GUTIERREZ 
C. C. Ido. 09U378127-6 

E cn ( 

. o y “q” e [abro O 

z a UL e [afeo Lo CMao 

ios CIRISIIMA CUANTAL LEDED-VILEATUERTE DE CONTRER 
pm C. C. Ho. 090494218-2 

  

CL NOY 7    

ABOGADO TIDEL SEGUNDO INSUASTE GOMEZ 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confíero esta PRIUERA 

CORIA CERTIFICADA, en fojas útiles rubricadas por mi er 
14113 

NOTARIO qua sello y firmo en esta ciudad de Samborondón 
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Y 

atlas y nominativas de mil suecres cada Una, en la 

3. Al Cuatro ml lesa 

“chivo (4,335) acciones ordinañias y nominalivas 

8 mil sucres cada una en lá Compañía SOCIEDAD 

ASRICOLA ECUATORIANA 3. Aj Tres, mi seiscientos 

(3.6086; acciones ordinarias y mominalivas de ml sucres 

cada una en la Compañía BUIN S.A Mi (1,000) 

acelon:2 ordinarias y nominauvas de mil sucres cada una 

dela Compañía ASTERSA S. A.; Cuatro mil ochocientos 

sesenta (1.660) acciones ordinarias y nominallvas de nv 

sucres cada una en la Compañía Inversiones MOPE? ja 

A.; Cuatro mil (4,000) acciones ordinarias y nominalivas da 

mil sucres cada una, en la Compañía AMARILLOCORP S. 

A. Cuatro mil ochocientos sesenta (4,860) accienes 

ordmanas y hominativas de mil sueras cada tna en la 

Compañía Inversiones TIGARA S. A.; Treinta y cinco mil 

(39.230) arciones ordinarias y nominativas de mil suerus 

cada una, en la Compañía ANCUD S. A.; Mil quinientas 

500) neciones ordinarias y nominalivas il sucras (1.500) iones ord y nominatlivas de mil sucres 

cada una, en la Compañía SPLENDORE S. A. Dos mil A ( 

(2.000) acciones ordinarias y nominativas de mil suures 1 

cada una en la Compañía FLATAOCEAN PLATAOCEANICA “5 

S. Ax y, Cualrocientas (400) acciones ordinarias y 

nominativas de mil sucres cada una, en la Compañía 

PURIN S.A, conforme consta de las certificacionos 

conferidas por cada una de las compañías mencionadas 

anencemente.- CUARTO:- Que con la copla de la escritura 

Mio 

  

| 

  
 



MS BORONDON 

R. DEL E. 

Ti al 
Co — 

AB. FIDEL 
INSUASTE GOMEZ 

NOTARIO 

    

7 _— 

  

   
   

   
     

flaco 
VILLAFUER TE: DE GUTIERREZ; A CHAMNTAL 

LEBED VILLAFUERTE DE con TRERAS.- 

En la ¿cludad de 

Samborondén, Cabecera Cantonal del misimo nombre, 

provincia del Guayas, República del Ecuador, a los once 

días del mes de octubre del año dos mil, a las 

catorce horas, el suscriio ABOGADO TINEL SEGUNDO 

MHSUASTE GOMEZ, Notario de este cantón, vista la 

solicitud presentada por Jos señores: RDAVID LEBED 

VILLAFUERTE, ANIMA LEBED VILLAFUERTE DE GU- 

TIERREZ; y, CRIS TINA CHANTAL LEBED VILLAF UERTE 

DE CONTRERAS, en su “calidad de herederos del catisanmto 

FERNANDO LEBED SEGALL, . quienes hbres Y 

voluntalamente y sin presión de ninguna clase expresan: 

PRIMERO:- Que han justificado el follocinieno del 

causante FERNANDO LEBED SEGALL, con la copia da la 

Partida de defunción presentada.- SEGUNDO:- Que 

conforme consta de las copias de las partidas de 

nacimientos de los comparecientes han demostrado que 

son herederos universales del causante FERNANDO 

LEBED SEGALL- TERCERO:- Que su recordado padre 

Fernando Lebed Segall dejo como bienes sucesorios los 

obtenidos en la sociedad conyugal habida con su madre 

too la señora Laura Villafuerte Chavez de Lobed, y que son qu wii 

los siguientes bienes: Mil quinientas (1.500) acciones



¿A publica otorgada el cinco de octubre del año dos mil, A | 
A Ze 

$ Mi A, A Aa o . . _ 
NM A HN uo/ol suscrito HMolaiio, Abogado Fidel Insuaste GÓmoz, 

la 4 ¿UA Y : pia PO : . . . 
1 ne ito declarado los comparecientes bajo juramento que 

. NOTaJdGio 

, p A herederos universales del causante FERREMNDO 

e ¡GLÉBED SEGALL y que no existen heredaras con Miajor 

dersacha- QUINTO: Dentro dal trámite anteriormente 

hisacionado se han cumplido con todos los requisitos 

delerminados en lo dispuesto en el numeral doce del 

aylículo siele de la Ley Refermaloria de la Ley HNolanal, 

publicada en el Suplemento del Registro Oficial número 
e | | 

Dos sesenta y cuatro de fecha ocho de noviembre de mui 
i EN . , . 

A novocienos noventa y selas,- En Viilud de lo expuesto 
¡a a, . 

ez Marian . ¡Aa anterlormente, yo, Abogado Fidel Segundo Insuaste 

  

   

   

Gómez, Motario de este cantón, de conformidad con la 

Reformatoría de la Ley Nolarial detallada en el 

numeral antenor de esta Resolución  CONCEDO LA 

POSEÉSION EFECTIVA proindiviso de los bienes dejados 

per el causante FERMAMDO LEBED SEGALL, que 

consiste en el cincuenta por ciento del valor de cada una 

de las acciones que el causante poseía en las 

Compañias: SPLENDORE S. Aj SOCIEDAD AGRICOLA 

ECUATORIANA S. A; BUKIN S. A; ASTERSA $. A,; 

Inversiones MOPELIA S. A;  AMARILLOCORP $. A; 

Inversiones TIGARA S. A.; ANCUD S. A.; Y, PLATAOCEAMN 

PLATAOCEAMICA S. Á.; cuyo número se ha delerminado 

cen la Cláusula Tercera de esta Acta, a favor de 

GAVID LERED VILLAFUERTE, ANNA LEBED VILLAFUERTE 

. : 
. » 

e



- a 
E LE, z CA 

sy e yy re AE e 
se bd reos ERTE BE COSITA SRAS 

1 o) 2. pr de rr pao. a cor nos mn 

Lacasa coa ado. FERNA NO 

sta yo 1 , | S o. A 1 5 . y 

hats in re bd aa Qee ea, YA 
, 

cited por ciento. le ramrespomiida a la 6: 

WILLAPULRTE GUAYVEZ 67 LEucDO, ConyUye Sonia acido 

| , eos . * > canodorecha ao cananerdas. Conan de la posado Mia sas 
A, 

soprara parados finas legis consiguientes, DOY FE- 

   FINREL SEGUNDO: 7% APA 

/ ' 

t 

os 
y A 

n 

  

DOY FE Que las fotorupias es le anteceden son iguales a las -- 
que conciad en el Libro de >ligencia as, del año dos miby que 
conesponden a la Posesión Efectiva de los Bienes dejados por 

ol señor FERNANDO L ia SEGALL a favor de: DAWMIROERAAO 

VNLAFUERTE,. AMIA LEJES VILLAFUERVI os GUTITAREZ: 

Y, CRISHBRA CHARTAL Ñ ¡NED VILLAFUERA E DE CONTRERAS 

vende da clo confara esla CEGUNDA coma CRRTINCARDÁA, 
duo 3ulin, rubrico y firmo 1 esta ci 

ES as Sel mes de octubra >| 

  

dad de Samboróndón, a los     
SL Pyiacl LS te Me My 

5 Holecia del Cantón Sambaror: 
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Número
 

de Repert
orio: 

33,299 14 

Fecha de Repertor
io 

: SINO COS 
o e 

El REGISTRO DE OLA PROPIEDAD UML CANTON GUAYAQUIT., certifica que en 

esta fecha se: imscribieron los siguientes actos: 

1.- Posesión Efectiva en el tomo 57 de fojas 29437 a 

      

  

po. 11869 

ON 
Guayaquil, Veinte de Noviembre del Dos Mil. 

Trabajados por: 

_
—
—
 

Se ) ' SN rr NY 

On Digitalizador : SN 

Calificador de Título : mtigua 

Calificador Legal : mtigua _ 

Asesor : UVILLALVA Ni 

Generador de Razón : MQUINTEROS Ni 

  

5 av A Perniudo Taermeyo gal 
Repistralor de la Propiedad 

A 
reguyrinta ocn Pm,    y    Cr RAYO CARTA SANO RE    
   

    

  

   

! it Da armeniéra (a da fa CLpOna € se 

eiais] Vieentos COY FE: Cua las folotenici que antoucdon aa (LA A 
pa e . Po. 2 a diepa - As gy] 

HA CLDIGTAR tejas tiiins, están Conformos Len TUS D 

  

are caiber= En da ciudad de Sariorandón 
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SERVICIO DERENTAS INTERNAS 

e 

CERTIFICADO DE DECLARATORIA DE PRES 
NO. 109012007CHLD000822 

  

  

Nombre del Causante:: TEBED SEGALL FERNANDO 

Fecha de Fallecimiento: 30 DE MARZO DE 1999 

Clase de Sucesión: Testada( >) Intestada (X ) 

  

Por cuanto de los datos que anteceden se deduce que ha caducado la acción del 

Fisco, no hay lugar al pago de impuestos a la Renta Sobre Ingresos Provenientes de 
Herencias y/o Legados en la presente sucesión de conformidad con la Ley. 
Confiero por DUPLICADO la presente Declaratoria de Prescripción. 

  

OBSERVACIONES: 

La presente Declaratoria fue emitida al amparo de la Ley de Régimen Tributario 

Interno, en concordancia con el Código Tributario, por cuanto a la fecha de 

sucesión se encontraban vigentes y regían para el cálculo y 
Prescripción, respectivamente del impuesto referido. 

    r AM 
UNIDAD DE SERVI TRIBUTARIOS 

REGIONAL LITORAL SUR 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

    
Lugar y Fecha: Guayaquil, 03 de julio de 2007 

La emisión de este certificado ha sido conferido sin costo alguno. 
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LN o yn 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

ad a 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

  

     
    
   

    

Expediente: 2997 

Nombre: SOCIEDAD AGRICOLA ECUATORIANA S.A., 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

    

  [HEREDEROS DE LEBED SEGALL FERNANDO dl ———— [NACIONA! 
  

  

      

12 | 0901 126219. ¡[LEBED VILLAFUERTE DAVID ECUADOR. CCC “ 33,600. 

| 3 Fo 0904942182 A UERTE DE CONTRERAS CRISTINA - A — ÍNACIONAL | 38,200; 

Paro 0903781276 ([LEBED' > VILLAFUERTE DE GUTIERREZ ANIÑA > A TECUADOR > NACIONAL — — 33, 5000 

  TOTAL (USD D S):| 800,000: 
  

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 29/01/2009 11:30:10 

    

   

  

     

   ¡a be Ur Nara SS anos 
“IEDADESS 

eS 
CS 

Ab. Maribel Jackeline Vera Mero 
Delegada de! Secretario General 

FECHA DE EMISIÓN; 25/02/2009 14:45:10 

An , 
Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por rel Registro /d 
efectúa teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley,de Compa lás, qué: 
titutaridad de las acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con 145 articulg8+188 y Debe smo cuerpo sal "se considerará como 
dueño de las acciones a quien aparezca como tal en el libro de Acclone! Y Acéionislas". De lo! resado se infiete que, es de exclusiva 
responsabilidad de los representantes legales de las compañlas anoninfás de Jisto de regi n los libros, antedichos formalizar las 
transferencias de acciones de las mismas. E Ñ 

TE 
Dai 

h dl 8d: E dp do nl pondoncia de Compañías, se 
Uingue ni ger El a derechos respecto de la 

    

       

  

En tal virtud esta Institución de contro! socistario no asume respecto de la véfacidad y 'y legalidad de las transferencias de acciones de las 
compañías, responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre de e de de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde 

. con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de Compañlas, ordinal 3”, los adminiél Pes de las compañías son solidariamente responsables para 
con la compañía y terceros: "De la existencia y exactitud de los libros de la Lo ar UN que pueda ser vení icada por la Superintendencia 
de Compañlas, en armonía con lo dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materla' A 

e A EN A 

. Si A: 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DocÚ Ñ ITAM SÚPRESIONES, AÑADIDURAS, e 

ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN, .
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ss 
a 

REGISTRO DE SOCIEDADES 5 
E 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍ Y 

  

Expediente: 55466 Usuario: jorgez 

Nombre:  BUKINS.A 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $): 

NOMBRE TIPO CAPITAL 

0902505601 DE LEBED SEGALL FERNANDO 

0901126219 VILLAFUERTE DAVIO 

0904942182 ALLAFUERTE DE CONTRERAS CRISTINA 

VILLAFUERTE De GUIMIERREZ ANINA 

  

TOTAL (USD 800 

CAPITAL ACTUALIZADO ALA FECHA: — 29/01/2009 11:28:14 AM 

   

   

  

jesica 
Lcdo. Jorge Zeballos Murillo 
Delegado del Secretario General 

   
            

7 37 
fS REGISTROS S 

(6 Sor: EDAOMRO 

A. STR 20 
logo Zobaltos M 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Root do eS dedal Superintendencia de Compañías, se 
efecióa teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compa AA Ue ni genera derechos respecto de la 
titularidad de las acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los articulos Er del. pd cuerpo legal, "se considerará como 
dueño de las acciones a quien aparezca como tal en el libro de Acclones y Accioniistas”. to lo expresado se infiere que, es de exclusiva 
responsabilidad de los representantes legales de las compañías anónimas con el acto de registra an las libros. antedichos formalizar lag 
Ñ ansfecaocias de acciones de las mismas. 

  

FECHA DE EMISIÓN: 07/03/2009 10:50:12 AM 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de.las 
compañías, responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde 
con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3", fos administradores de las compañías son solidariamente responsables para 
con la compañía y terceros: "De la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser vénficada por la Superintendencia 
de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Art. 440 de la Ley en matenla. * 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN., 

Hips: www. supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cguclientes/cl_extranet_compania... 07/03/2009
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en 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

na
 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

Lapediente: 76890 Usuario: ¡garcia 

Nombre. SPLENDORE S.A, 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $): 800,0000 

MT E 
AROS INVERSIÓN | CAPITAL [INCAUTADO 

1 700663 FERNANDO LEBED SIGALL (HRDOS) ECUADOR NACIONAL 480,0000 

  

            
         

NTE EN AO 
    

2 0901126219 LEBED VILLAFUERTE DAVID ECUADOR NACIONAL 106,7200 

3 0904942182 ON ILLAFUERTE DE CONTRERAS CRISTINA ECUADOR NACIONAL — 106,7200 

4 0903781276 LEBED VILLAFUERTE DE GUTIERREZ ANINA ECUADOR NACIONAL 106 5600 

' TOTAL (USD $): 800,0000 

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 08/12/2010 10:31:11 

  

Jenny Garcia Sierra 

Delegada de! Secretario General 

FECHA DE EMISIÓN: 10/12/2010 11:03:21 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a 
quien aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes 
legales de las compañias anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

. En tal virtud esta institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de tas transferencias de acciones de las compañias, 
. responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito 

en el Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables nara con la compañía y 
tuiteros "Dita existencia y Exaculud de tus bros de ia compania". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañias, en 
armonía con lo dispuesto en el Art 440 de la Ley en materia 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 
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SOCIOS O ACCION] 

  

Expediente: 43302 

Nombre: ANCUD SA 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

  
  

| 11 4.000,0000'| 

| 
¡        
  

  
   

    

   

  

  

  
    

    

     

     

  

  

11M 00023 FERNANDO LEBED SIGALL (HADOS) BEGUADOR NACIONAL | | 
72 3 oeoii26218 7 o LEBED VILLAFUERTE DAVID 7 MECUADOR NACIONAL E 0067200 

OS 1 : ¿ 
13 1 0904942182 LASO VICLAFUERTE DE CONTRERAS CRISTINA | [ECUADOR NACIONAL l 856,6400| | : 

. Vigor oro Rerontorrnns an po0 eros ¿Pure me. e. 
- t 

44 [_ oso3781276  ||LeBEC i     
  

  

| ¡ 

  

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 16/02/2004 15:42:53 

  

Hanz Campozano Jungbluth 
Delegada del Secretario General 

FECHA DE EMISIÓN: 25/03/2009 11:39:49 

Se deja constencia que, 
teniendo en cuenta lo prescrito € en dos articulos 18, y 21 de la Ley de Con 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los articulos 188 
quien aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expte 
legales de las compañías anónimas con el acto de registro en las libros [4 

tendencia de Compañías, se efectúa 
0 genera dei djs respecto de la titularidad de las 

    
   
    
   

18831, "se considéfará como dueño de las acciones a 
e exclusiva résponsabilidad de los representantes 

En tal virtud esta Institución de coritrol societario no asume respecto ( de'la y 
responsabilidad alguna y deja a salvo las” variaciones que sobre la propleda li 
enel Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de lasiés 

ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

Lao
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Expediente: 22938 

Nombre: MADERAS Y PLASTICOS MAPLAST CIA LTDA 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

  A USD $): 5000000 
| A ON | nm OTE 

AAN as A IN INVERSIÓN Y 

1 [700663 IFERNANDO LE LEBED SIGALL (HRDOS) —— MECUADOR —— [NACIONAL [ 40/0400: 
[0901126219 — [LEBEDVILLAFUERTE DAVID - [ECUADOR NACIONAL _ 559, 8600: 

TAL (USD $): | s00.0000) 

  

   

    
    

   

  

   
  

CAPITAL ACTUALIZADO ALA FECHA: —0B/08/2002 3:29:17 PM 

  

Michelle Cevallos Silvera 
Delegada del Secretario General.- Guayaquil 

FECHA DE EMISIÓN: 20/02/2009 10:25:26 AM 

  

    

  

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Red 3 , ; 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañí E a A 

     

    

   

   

          

    

    

   

ol ma: derechos respecto de la titularidad de* 
alla: Ro ipaciones se dice: *...En el libro 

dé láportac ote pondiente, extendiéndose uno 
fhente, que'KK8 1a escritura de cesión se sentará 

idéla matriz de'i8 escritura de constitución en el 
los represeññtantes legales de las compañtas 

égistro en los libros antedichos y marginaclones 

las participaciones ya que, en el Art. 113 párrafo O del mismo cuerpo leg. 

razón al margen de la scripción referente. ala constitución de la socled; 
respectivo protocolo del notario". De lo expresado se infiere que, es de Bkcli 
de responsabilidad limitada, asi como de los Registradores Mercantiles YN 
respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas compi 

: álidad de las cesiones de participaciones, - 
$ mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo 
tas compañias son solidariamente responsables para:con la 
¿áctitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de * 

prescrito en el Art. 256 de la o de Compañías, ordinal 3”, los administrado asi 
compañía y terceros: "De la existencia y exactitud de los-libros de la compañía: 
"Compañlas, en armonía con lo dispuesto en el Art, 440 de la Ley en materia, 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE Doty 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN, 

  

1 
¡ 

1
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SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

  

        

   

  

       
  
  

     

Expediente: 27914 

Nombre: INVERSIONES MOPELÍA S.A. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

    

  
  

  

  Fans one 
o == A A AS a 

: | 800,000] 

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 21/04/2003 3:10:39 PM 

  

  
  

  

      

     

  

LS REGISTROS Ce 
2 DE SOCIEDADES 

A 
» 
4 

e 
0? ABR 2089 E 

z 
»* Úarlos Roblos o 

     
    Sr Carlos Julio Robles Larrea 

Delegado del Sesretario General 

FECHA DE EMISIÓN: 07/04/2009 10:42:59 AM 

   

    

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada pol 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Comp; 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 1851 da ¡Stño: 
quien aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”, De lo expresád den Sen 
legales de las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichd2Wa; 

a istro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
ue no extingue ni genera derechos respecto de la tituláridad de las 
So olga *se considerará como dueño de las acciones a 

exes.de.exclusiva fesponsabilidad de los representantes 
f E sde acciones de las mismas. 

E
E
 

      

  

     

    

       

  

6 ias de acciones de las compañias, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la proplédad dias ismas pú dah ocurrir en d fe pues acorde con lo prescrito 
en el Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores es a MP áñlas son seidáriamente responsables para con la compañia y 
terceros: "De la existencia y exactitud de los libros de la compañía”, Exc ha ueda ser cada por la Superintendencia de Compañías, en 
armonía con lo dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. E 

En tal virtud esta institución de control societarlo no asume respecto ce vera d 

    

    

a 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENT 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN, 

0



2. 
«
1
 

ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICIÓN Y COMPRAVENTA DE GANANCIALES CELEBRADA ENTRE LA SEÑORA 
LAURA VILLAFUERTE CHAVEZ VIUDA DE LEBED Y LOS SEÑORES DAVID LEBED VILLAFUERTE, CRISTINA 
LEBED VILLAFUERTE Y ANINA LEBED VILLAFUERTE 

E : 

Dra. Roxana U.de Portalupp. 4 

      

a, ESTE: 
UA 

CRISTINA LEBED VILLAFUERTE 
os C.C. No. 090494218-2 

: C.V. No. 221 - 0009 

8 

9 

20 AÑINA LEBED VILLAFUERTE 
a C.C. No. 0903781276 

12 C.V. No, 220 - 0009 

13 A A 

15 DRA. ROXANA UGOLOTTI DE PORTALUPPI 
16 NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA 

17 

18 

19 
SE OTORGO ANTE MÍ, en fe de ello confiero esta 

20 PRIMERA COPIA, en treinta fojas útiles, rubri: 

21 cadas por mí la Notaria, que sello y firmo en Gua- 

yaquil, a 10 de Diciembre del 2.010.- 

    

22 

23 

a — 

24 CT <= — 
E 

23 Dra. Roxana Ugolotti de Portaluppl 
NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

26 CANTON GUAYAQUIL 
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